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ACTA NO. SETECIENTOS SESENTA Y CINCO (775) 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CANTONAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MOCHA 
REALIZADA EL DÍA JUEVES 12 DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 
En la ciudad de Mocha, Provincia de Tungurahua, a los DOCE días del 
mes de enero del dos mil diecisiete, siendo las 09H00, el señor Ingeniero 
Wulzon Carranza, Alcalde del Cantón Mocha, por existir el quórum 
reglamentario declara instalada la presente SESIÓN ORDINARIA, 
contando con la presencia de los siguientes señores Concejales: Sr. Ing. 
Pablo Carranza, Sr. Gonzalo Chicaiza, Sr. Lic. Edison Chicaiza, Ing. Danilo 
Llerena, Sr. Francisco Valdez y Ab. Rafael Jara, Procurador Síndico 
Municipal. Presidido por el señor Ing. Wulzon Carranza, Alcalde Cantonal 
y Ab. Luis Barreno Sánchez, Secretario General. Quien suscribe y certifica 
la presente, con la finalidad de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:  
1. COMISIONES GENERALES. 
2. CONOCIMIENTO ANALISIS Y RESOLUCIÓN DEL INFORME DE LA 

COMISIÓN DE MESA, EXCUSA Y CALIFICACIÓN, RESPECTO DE LA 
HABILITACIÓN DEL SR. BICENSO GONZALO CHICAIZA GUILCA 
CONCEJAL ALTERNO DE LA SRA. LIC. VICEALCALDESA MARTHA 
ANALUIZA. 

3. ELECCIÓN DEL VICEALCALDE ENCARGADO DURANTE EL PERIODO 
DE VACACIONES DE LA TITULAR.  

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS NO. 771, 772, 773 y 774. 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
6. INFORMES.  
Por parte del Señor Alcalde, somete a consideración el mismo, siendo 
aprobado por los señores Concejales, sin ninguna modificación; por tanto 
el señor Alcalde dispone el desarrollo del mismo. 

1. COMISIONES GENERALES. 

Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, informando que 
en el presente punto del Orden del Día no hay ninguna Comisión General 
que recibir. 

2. CONOCIMIENTO ANALISIS Y RESOLUCIÓN DEL INFORME DE LA 
COMISIÓN DE MESA, EXCUSA Y CALIFICACIÓN, RESPECTO DE LA 
HABILITACIÓN DEL SR. BICENSO GONZALO CHICAIZA GUILCA 
CONCEJAL ALTERNO DE LA SRA. LIC. VICEALCALDESA MARTHA 
ANALUIZA. 

Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, disponiendo que 
a través de Secretaria se proceda a dar lectura el INFORME DE LA 
COMISIÓN DE MESA, EXCUSA Y CALIFICACIÓN, una vez concluido la 
lectura el Señor Alcalde pone a consideración de todos los señores 
Concejales.  
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RESOLUCIÓN No. 002-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Por unanimidad acoger el informe de la Comisión de Mesa, 
Excusas y Calificaciones, por tanto calificar y habilitar al Sr. Bicenso 
Gonzalo Chicaiza Guilca como Concejal para que actúe como tal durante 
el periodo de vacaciones, su Titular la Sra. Vicealcaldesa Lic. Martha 
Analuiza desde el 10 de enero al 04 de febrero de 2017. 
POSESIÓN DEL SR. CONCEJAL BICESO GONZALO CHICAIZA GUILCA 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, indicando: Bueno 
muy buenas tardes Sres. Concejales después de haber dado lectura a la 
Comisión de Mesa está habilitado el Sr. Concejal alterno de la Lcda. 
Martha Analuiza el Sr. Gonzalo Chicaiza por tal motivo y como autoridad 
de La Ley me permito tomar juramento primero, Sr. Concejal Gonzalo 
Chicaiza jura usted cumplir todas las Leyes que lo ameritan como 
Concejal y Miembro del Cuerpo Colegiado del GAD  MUNICIPAL DE 
MOCHA. 
Interviene el Sr. Concejal Gonzalo Chicaiza, indicando: Si juro 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, indicando: Si así 
lo hacéis que el pueblo os agradezca caso contrario os demande queda 
posesionado como Concejal del Cantón Mocha. 

3. ELECCIÓN DEL VICEALCALDE ENCARGADO DURANTE EL 
PERIODO DE VACACIONES DE LA TITULAR. 

Interviene el Sr. Concejal Francisco Valdez, indicando: Compañeros 
Concejales realmente con todo respeto que se merecen compañeros 
realmente para mí es un dolor de cabeza de estar escuchando del uno del 
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otro pero no le hago mucho porque Yo estoy es para trabajar 
conscientemente con ustedes y con el pueblo así que no me queda más el 
de escuchar del uno al otro como es un Cantón pequeño todo eso espero 
Sr. Alcalde compañeros Concejales que dejemos esa polémica realmente 
ustedes me conocen a mi soy una persona sana y sana le digo así de 
corazón porque realmente en lo que me ha pasado en los años que yo 
tengo entonces si me coge algo de nuevo que en la cual que no se 
sientan mal compañeros y de lo que Yo he pasado como Vicealcalde Enc. 
Sin ganar un sueldo porque muchos me han dicho a mí que se está 
ganando algún sueldo. 
Interviene el Sr. Concejal Lic. Edison Chicaiza, indicando: Muchísimas 
gracias por cederme la palabra Sr. Alcalde, compañeros Concejales, Sr. 
Jurídico, Sr. Secretario muy buenos días y bueno en este tema creo que la 
vez anterior hubo un poco de polémica y no quisiera que igual en este 
momento exista pero Yo creo que como Yo había dicho Yo creo que todos 
tenemos la capacidad y si se presenta pues una oportunidad por mas 
pocos días que sean Yo creo que a mas de que cualquiera de nosotros 
ejerzamos ese puesto o sea si es algo bonito no para nuestra Hoja de 
Vida, bueno para nuestro gusto mismo así es que a lo mejor digo don 
Panchito ya pasó y lo mejor sería experimentar otra persona esta 
dignidad así es que como la vez anterior no se pero es mi criterio Yo 
lanzo como a la persona que pueda desempeñar este cargo al compañero 
Pablito no se ese es mi criterio personal. 
Interviene el Sr. Concejal Ing. Danilo Llerena, indicando: Apoyo la moción 
del compañero Edison Chicaiza. 
Interviene el Sr. Concejal Gonzalo Chicaiza, indicando: Mocionando que el 
Sr. Francisco Valdez continúe como Vicealcalde Encargado por los días 
que falta que son pocos. 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal indicando: Que 
apoya la moción realizada por el Sr. Concejal Gonzalo Chicaiza. 
AL EXISTIR DOS MOCIONES DE CONFORMIDAD CON LA LEY SE 
PROCEDE A LA VOTACIÓN: 
Interviene el Sr. Concejal Ing. Pablo Carranza, indicando: Muy buenos 
días señor Alcalde, compañeros Concejales agradecer el apoyo ya sé que 
igual como dicen que son pocos días y como le dije al don Panchito 
desde el inicio se dijo no es que vamos a ganar más el sueldo nada de 
eso la cuestión es que hay que hacerlo porque la ley así lo manifiesta se 
debe proceder a elegir y Yo les agradezco por el apoyo de los 
compañeros Yo se que igual no voy a ganar pero creo que todos tenemos 
la misma oportunidad y bueno es mas digamos que se está en este 
aspecto de elegir así es que como no se tiene acá el apoyo necesario pero 
gracias por la confianza de los compañeros Concejales y como se dijo 
todos estamos en la capacidad de realizar lo mejor y si estamos acá es 
para tomar alguna decisión que se vaya para bien del Cantón por eso 
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estamos acá como Concejales para hacer que vaya bien las cosas y Yo 
me siento capaz en este caso de ocupar ese cargo así que voto es a mi 
favor.  
Interviene el Sr. Concejal Gonzalo Chicaiza, indicando: Sr. Alcalde 
compañeros Concejales, Sr. Jurídico, Sr. Secretario buenos días yo de mi 
parte como les voy diciendo son diitas que faltan así que me ratifico en la 
moción de que Don Panchito Valdez siga siendo Vicealcalde encargado.  
Interviene el Sr. Concejal Lic. Edison Chicaiza, indicando: Yo me ratifico a 
pesar de que mi pedido es tan imposible como decirles intentemos hacer 
un viaje a la luna montados en bicicleta es imposible pero bueno Yo me 
ratifico en mi moción.  
Interviene el Sr. Concejal Ing. Danilo Llerena, indicando: A favor del 
compañero Carranza.  
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, indicando: A 
favor del Don panchito Valdez. 
SEÑOR ALCALDE CONTABILIZADO QUE HA SIDO LA VOTACION 
EXISTEN TRES VOTOS A FAVOR DEL SEÑOR CONCEJAL FRANCISCO 
VALDEZ Y TRES VOTOS A FAVOR DEL SEÑOR CONCEJAL ING PABLO 
CARRANZA POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
CORRESPONDE DIRIMIR LA VOTACIÓN A USTED COMO MAXIMA 
AUTORIDAD CANTONAL  PERDON SEÑOR ALCALDE OMITI LA 
VOTACION DEL SR FRANCISCO VALDEZ.  
Interviene el Sr. Concejal Francisco Valdez, indicando: Hay me ratifico y 
vean realmente compañeros no se sientan mal así que doy el voto por mi 
mismo  
SR ALCALDE CANTONAL DISCULPE EL ERROR AHORA SI EXISTEN 
TRES VOTOS A FAVOR DEL SEÑOR CONCEJAL FRANCISCO VALDEZ Y 
TRES VOTOS A FAVOR DEL SEÑOR CONCEJAL ING PABLO CARRANZA 
POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY CORRESPONDE DIRIMIR 
LA VOTACIÓN A USTED COMO MAXIMA AUTORIDAD CANTONAL  
PERDON SEÑOR ALCALDE OMITI LA VOTACION DEL SR FRANCISCO 
VALDEZ. 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, indicando: A 
favor de don francisco Valdez.    

RESOLUCIÓN No. 003-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Con tres votos a favor y el voto dirimente del Sr. Alcalde 
Cantonal de conformidad con el literal c) del Art.60 del COOTAD se elige 
como Vicealcalde encargado al Sr. Concejal Rural Francisco Valdez 
durante el tiempo de vacaciones de su Titular Sra. Lcda. Martha Analuiza; 
es decir, desde el 10 de enero al 04 de febrero del 2017. 
POSESIÓN DEL SR. FRANCISCO VALDEZ COMO VICEALCALDE 
ENCARGADO  
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, indicando: 
Señores Concejales Sr. Jurídico Sr. Secretario Vale la pena también 
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acotando las palabras del compañero Pablo Carranza del don Francisco 
Valdez y de los demás compañeros creo que estamos para servir al 
pueblo y no tratar de sentirse mal por no ser en este momento tal vez 
nombrado por estos días Vicealcalde tenemos dos años más e igual 
aspiro y espero que si no es el compañero Concejal será algunos de los 
tres compañeros que igual están apoyando al compañero Pablo Carranza 
de mi parte también estoy para apoyar, por lo que después de haber 
realizado la votación ha salido electo el Sr. Francisco Valdez  por tal 
motivo y como Autoridad Máxima del Cantón me permito tomar juramento 
primeramente, como Vicealcalde del Cantón jura realizar y cumplir todas 
las Leyes y Atribuciones que la Ley le da. 
Interviene el Sr. Concejal Francisco Valdez, indicando: Si juro señor 
Alcalde.  
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, indicando: Si así 
lo hacéis que el mismo pueblo os agradezca caso contrario os demande 
queda posesionado el sr Francisco Valdez como Vicealcalde en este 
periodo felicitaciones.        

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS NO. 771, 772, 773 y 774. 

Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, disponiendo que 
a través de Secretaria se proceda a dar lectura las ACTAS NO. 771, 772, 
773 y 774, una vez concluido la lectura el Señor Alcalde pone a 
consideración de todos los señores Concejales.  
Interviene el Sr. Concejal Ing. Danilo Llerena, indicando: Con el saludo 
cordial señor Alcalde para su persona y para todos los compañeros Sr. 
Secretario Sr. Jurídico en este tema de la aprobación de las actas Yo me 
abstengo de aprobar las actas 771-772 y 773 por encontrarme en mi 
periodo de vacaciones y el acta 774 por mi parte doy por aprobado Sr. 
Alcalde.  
Interviene el Sr. Concejal Ing. Pablo Carranza, indicando: En la 
aprobación de las actas Yo tengo varias observaciones que es de la acta 
771 y como vengo insistiendo en los pedidos esto ya teníamos que haber 
aprobado lamentablemente no se está cumpliendo lo que se pide a través 
del concejo porque para nosotros si es complicado estar aprobando 
tantas actas en una sola sesión, Yo creo que para cada sesión si hay una 
ordenanza se debe aprobar el acta y esperemos que ya no sigan 
ocurriendo estos inconvenientes que hemos tenido un mes para hacer 
esta acta por cual no estoy de acuerdo en esta acta por lo siguiente 
compañeros si bien es cierto soy parte de la comisión de presupuesto y 
ahora encargado de la presidencia pero si nosotros estamos firmando un 
informe en el borrador que nosotros firmamos especialmente en lo que 
son obras no se si se fijan en la pagina 558 ahí habla de un mejoramiento 
ecológico de lava en el sendero Calipiedra, Yo entiendo que esa obra ya 
se hizo y en el borrador que se presento en ningún momento esta eso 
también si bien es cierto la planificación que es presentada por el Ing. 
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Palma manifiesta que en las adecuaciones de la casa barrial San Carlos 
hay un presupuesto de 3000 dólares el cual se va a ejecutar en el segundo 
y tercer trimestre ahora Yo me pregunto en la acta porque no consta el 
barrio San Carlos, tiene que constar el barrio San Carlos porque nosotros 
también aprobamos que también se iba a construir ahí y por eso creo que 
el Ing. Palma presenta también en la planificación pues, otra parte debe 
constar cuales van a ser las obras de arrastre entiendo que lo que 
nosotros habíamos aprobado la construcción de la bodega se aprobó el 
año anterior Yo no sé porque no se realizo o en que parte esta, la 
construcción de la cancha sintética 49.000 dólares eso debe constar Yo 
entiendo que esos son obras de arrastre aquí no se manifiesta entiendo 
que esta en este presupuesto pero realmente nosotros aprobamos estas 
obras que se haga el año anterior debe haber sus dificultades pero al 
concejo no se ha informado porque no se pudo realizar bueno esa 
construcción de la bodega ese es un pedido que viene haciendo 
contraloría y porque no se ha hecho y donde esta lo del barrio San Carlos 
esta aprobado por nosotros compañeros pero aquí en las actas al menos 
del presupuesto Yo no sé porque no está, en lo del sendero sigue 
constando no sé porque si eso ya se hizo.  
Interviene la Srta. Ing. Priscila Fernández Directora Financiera, indicando: 
Este es un proyecto de cultura que tenemos que justificar con el Gobierno 
Provincial y recién el 26 creo que se hizo los contratos y todo eso estaba 
adjudicado al señor Culqui creo que era.  
Interviene el Sr. Concejal Ing. Pablo Carranza, indicando: Consta también 
señalización vías calles céntricas de la ciudad 10.000 dólares esto se 
refiere a que es del año anterior? 
Interviene la Srta. Ing. Priscila Fernández Directora Financiera, indicando: 
No verá en Diciembre llego un oficio de la mancomunidad indicando que 
tenían que hacer un proyecto de eso, necesitaban ellos la partida en el 
año anterior no había partida de eso, si es que ellos nos van a dar 10000 
hay que aprovechar.  
Interviene el Sr. Concejal Ing. Danilo Llerena, indicando: Una consultita 
tengo Yo se acuerda que en reuniones pasadas solicitábamos la 
señalética de bienvenidos al Cantón Mocha y usted nos manifestó que 
eso habían hecho el cantón Cevallos con el Consejo Provincial y que tal 
vez había que poner una contraparte entonces no se en este presupuesto 
de lo que Yo veo bueno en este mes estuve de vacaciones pero no veo 
que haya una partida para ese tipo de señalética no se si puede darme 
alguna explicación del tema.  
Interviene el Sr. Concejal Ing. Pablo Carranza, indicando: Esto también se 
solicitó y aprovechando que esta el Ing. Morales es un pedido para 
nosotros también participar en la feria que hacen en Ambato, o sea aparte 
de las flores y las frutas hacen una feria ganadera entonces en eso quiero 



 

Página 13 

 

que se haga constar y que se pueda participar como Cantón se quedó en 
eso pero no está aquí.  
Interviene el Sr. Ing. Rodrigo Morales, Director de Protección Ambiental y 
Social, indicando: Lo que pasa es que en el carro alegórico es poquito lo 
que hay pues y eso ocupar en la feria ganadera mas uff no hay pues de 
donde.  

RESOLUCIÓN No. 004-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Aprobar el Acta No. 771, disponiendo que se especifique en 
el presupuesto del año 2017 las obras de arrastre, que se haga constar la 
partida para materiales del Barrio San Carlos por un valor de USD 3.000 
dólares, Que se de mantenimiento a la estadio de La Estación, disponer 
que el Director de Obras Públicas amplíe el Plan de Obras del presente 
año 2017 por cuanto no constan cuando van a ser ejecutadas las obras de 
arrastre; y, aprobar las Actas No. 772, 773 y 774 sin observación alguna, 
con la abstención de aprobar las Actas No. 771, 772 y 773 por parte del Sr. 
Concejal Ing. Danilo Llerena, por encontrarme en su periodo de 
vacaciones.         

5. LECTURA DE COMUNICACIONES Y RESOLUCIONES. 

Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, disponiendo se 
proceda a dar lectura las comunicaciones siendo las siguientes: 
A.- OFICIO NO. ARCONEL-DE-2016-1514-OF, DE FECHA QUITO D. M., 23 
DE DICIEMBRE DE 2016, SUSCRITO POR EL SR. DR. ESTEBAN CHÁVEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
DE ELECTRICIDAD, RESPECTO DE LA AUTORIZACIÓN DE LA FIRMA DE 
CONVENIO PARA LA TAZA DE RECOLECCIÓN DEL SERVICIO DE 
BASURA.  
Se proceda a dar lectura el OFICIO NO. ARCONEL-DE-2016-1514-OF, una 
vez concluido la lectura el Señor Alcalde pone a consideración de todos 
los señores Concejales 
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RESOLUCIÓN No. 005-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Por unanimidad dar por conocido el OFICIO NO. ARCONEL-
DE-2016-1514-OF, DE FECHA QUITO D. M., 23 DE DICIEMBRE DE 2016, 
SUSCRITO POR EL SR. DR. ESTEBAN CHÁVEZ, DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD. 
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B.- OFICIO NO. 001-P-GR-16, DE FECHA MOCHA, 04 DE ENERO DE 2017, 
SUSCRITO POR EL SR. ING. JORGE PALMA, DIRECTOR DE OO.PP.MM. Y 
ARQ. JOSÉ ESPIN, JEFE DE PLANIFICACIÓN, RESPECTO DEL COBRO 
DE LA LÍNEA DE FÁBRICA DEL AÑO 2017.  
Se proceda a dar lectura el OFICIO NO. 001-P-GR-16, una vez concluido la 
lectura el Señor Alcalde pone a consideración de todos los señores 

Concejales. 

RESOLUCIÓN No. 006-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Por unanimidad Acoger el informe constante en el OFICIO 
NO. 001-P-GR-16, DE FECHA MOCHA, 04 DE ENERO DE 2017, SUSCRITO 
POR EL SR. ING. JORGE PALMA, DIRECTOR DE OO.PP.MM. Y ARQ. JOSÉ 
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ESPIN, JEFE DE PLANIFICACIÓN por tanto disponer a los departamentos 
respectivos se den estricto cumplimiento al mismo. 
C.- OFICIO NO. 065-CBMJ-2016, DE FECHA MOCHA 16 DE DICIEMBRE DE 
2016, SUSCRITO POR EL SR. AB. MARCELO LEDESMA, PRIMER JEFE 
DEL CUERPO DE BOMBEROS DE MOCHA, RESPECTO DE LA 
PROFORMA PRESUPUESTARIA 2017, MANUAL DE FUNCIONES Y 
ESTRUCTURA ORGANICA.  
Se proceda a dar lectura el OFICIO NO. 065-CBMJ-2016, una vez concluido 
la lectura el Señor Alcalde pone a consideración de todos los señores 
Concejales.  
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RESOLUCIÓN No. 007-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Por unanimidad dar por conocido el OFICIO NO. 065-CBMJ-
2016, DE FECHA MOCHA 16 DE DICIEMBRE DE 2016, SUSCRITO POR EL 
SR. AB. MARCELO LEDESMA, PRIMER JEFE DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE MOCHA. 
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6. INFORMES. 
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Sin tener otro punto que tratar y al haberse agotado los puntos 
determinados en el Orden del Día, el Señor Alcalde, a las 12H00 declara 
legalmente concluida la Sesión Ordinaria, agradeciendo la presencia de 
los señores Concejales asistentes así como de los señores funcionarios. 

 


